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Dé Dr: Compañías 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 03 enero 2013 

RAMIREZ ESTRELLA JUANITA LEONOR ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía FARDY 
S.A. , con Expediente Número 138890 y RUC 0992713984001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañlas (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañias a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

     

    

   

istina Molina Y 
Ya an 
e peri NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Guayaquil, Mayo 20 del 2011 

Señor 

JULIO CESAR LOPEZ RAMIREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FARDY S,.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 06 de Mayo del 2011, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Meres mismo cantón el 12 de Mayo del 2011.    
GERENTE GENERAL 

ACEPTO”EL CARGO PRESIDENTE de la Compañía FARDY S.A., para el 
cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 
con cedula de ciudadania * 0920453149.- 
Guayaquil, Mayo 20 del 2011 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 29.094 
FECHA DE REPERTORIO: 23/may/2011 

HORA DE REPERTORIO: 13:41 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veinticinco de Mayo del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía FARDY S.A. a 
favor de JULIO CESAR LOPEZ RAMIREZ, a foja 46.955, Registro 
Mercantil número 9,317. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL



    

Señora * 

JUANITA LEONOR RAMIREZ ESTRELLA 
Ciudad.- s 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
FARDY S.A., en su sesión celebrada el día«de hoy tuvo el acierto de 
elegirla usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 06 de Mayo del 2011, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Mayo del 2011. 

Muy atentamente, 

Al puta y 
JULIO CESARLOPEZ RAMIREZ 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía FARDY S.A., 
para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 0907837090.- 

A 
Cuigtica Vasca, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29.093 * 

FECHA DE REPERTORIO: 23/May/2011 
HORA DE REPERTORIO: 13:40 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

. Certifica: que con fecha'veintitres de Mayo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FARDY 
S.A., a favor de JUANITA LEONOR RAMIREZ ESTRELLA, a foja 
45.839, Registro Mercantil número 9,099. 

ORDEN 29093 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDAD ES «le hace blen al país! 

NUMERO RUC: 0992713934001 

RAZON SOCIAL: FARDY S.A. 

NOMARE, COMERCIAL: ! 

CLASÉ CONTRIA!WENTE: OTROS 

REPHMLSENTANTE LGA: RAMIREZ ESTRELLA JUANITA LEONOR 

CONTADOR: 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 12/05/2011 FEG. CONSTITUCION: 12/05/2011 

PEL. INSERIPCGION. 23/06/2011 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/06/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
; 

"VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDIGO, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y 
4 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provinaia: GUAYAS Gantén: GUAYAQUI. Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES SIETE Número: SOLAR 4 Manzana: 
2226 Referencia Ubicación: ACUNA CUADRA DE JARDÍN MANITOS LABORIOSAS Celular: 098820052 

POMELO ca PEGIAL: 

   
   

OBLIGACIONES THIBUTYAHIA 
  

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUEMSE POR 01ROS CONCEPTOS 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DEGLARAGIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOGIEDADES 

'IECLARACIÓN DL. RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

     RNE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS! del00Tal 001 ABIERTOS: 7 
- URISDIGCION: — A REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS —? CERRADOS: b 
Ma 

    

  

  

PÍRMA DEL CONTRIBUYENTE / 
AA amis GUAVAGUIAV. 
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" REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

, SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0952713984001 "le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL; FARDY S.A. 

ESTALLLLAMEM IS REGISTRADOS. 

Hu ESTAGLECIMENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ FRSIIO ACV, IMDRIAS TA 

NOMBRE COMERCIAL: REG. CIERRE; . 

» FEG. REINICIO: 
AETIVIGADES ECONÓMICAS: 

VENTA Al Bak MAYOR Y MENOR NE INSTRUMENTOS, MEPOSITIVOS, MATERIALES MEDICOS Y QUIRURGICOS 
VENTA Al POR MAYOR Y MENOR BE EGOIPO MEDICO, INCI USO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES GONEXOS 
AFRVICIO OE Io ALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE: EQUIPO MEDICÓ Y QUIRURAICO , 
YLNTA AL POR MAYOR Y MENOR DE APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y ARTEFACTOS DEL HOGAR 
ACGUMIGADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS 

   

 OIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Plovinc: GUAYAS Cantú GUAZAQUIL Parroquia: TARO Ciudadela: SAMANES SIETE Número: SOLAR 4 Referencia: A UNA 
GUADRA DE JARDÍN MANITOS LABORIOSAS Manzana: 222% Celular: 0888Z005% 
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Visurdi: 
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